
Expediente nº.: 657/2023

ANUNCIO

CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS AL ESTUDIO

CURSO ACADÉMICO 2022/2023

       Aprobadas las Bases que rigen las ayudas a los estudiantes de La Villa de Garafía, para 
el curso 2022-2023 (BOP nº 58, de fecha 12 de mayo de 2023), se ha procedido a publicar 
la convocatoria aprobada por Resolución de Acaldía nº 2023-0648, de fecha 26 de junio, las 
cuales han sido publicadas en el Boletín oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 
79, del viernes 30 de junio de 2023.

 Los interesados deben presentar en el Registro General del Ayuntamiento su 
solicitud (Anexo I) junto a la documentación requerida en las bases.

   PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: del 3 de julio al 28 de julio de 2023

Las  bases  y  obtención  del  Anexo  I,  se  encuentran  publicadas  en  el  tablón  de 
anuncios, sede electrónica de este Ayuntamiento (https://garafia.sedelectronica.es/info.0).

En la Villa de Garafía, a 03 de julio de 2023

Don José Ángel Sánchez Rodríguez

Alcalde-Presidente

(Documento firmado electrónicamente)

Ayuntamiento de la Villa de Garafía
C/ Díaz Suárez, 1, Villa de Garafía. 38787 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922400029. Fax: 922400000
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